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PARTE OFICIAL.

1'HESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

, o

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 110.
Los Alcaldes de esta provincia, Guar

dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, procederán á la busca y cap
tura de Donato Martínez, vecino de Es
pinosa de los Monteros, y caso de ser 
habido, lo pondrán á mi disposición con 
las seguridades debidas. Burgos 20 de 
Mayo de l865.=Francisco de Otazu.

(Gaceta mun. 116.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.a

Remitido á informe do la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de/Eslado el expediente de autorización 
nogada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sigüenza para procesar á 
I). José López, Teniente, de Alcalde de 
Cendejos de la Torre, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara denegó la autori
zación solicitada por el Juez de primera 
instancia de Sigüenza para" procesar á 
D. José López, Teniente de Alcalde de 
Cendejos de la Torre.

Resulta:
Que con fecha 29 de Noviembre del 

año ú1 limo, á nombre de Alejandro Bia
bo se presentó auto el referido Juzgado 
un escrito de denuncia contra el predi
cho Teniente Alcalde, á quien so acusa
ba de haber exigido á Biabo 500 rs. en 
metálico para pago de una multa que le 
había sido impuesta, presentando como 
comprobante de ella un recibo suscrito 

. por el mismo Teniente de Alcalde, en el 
que so declaraba que Brabo había satis

fecho los referidos 506 rs'. en equiva
lencia del papel cnrrespnndietíte:

Que habiérla la consiguiente informa
ción sumaria, so comprobó de una ma
nera indubitable que. la malla la exigió 
el Alcalde en virtud de una comunica
ción del Gobernador de la provincia por 

. efecto de beberse, resistido Biabo dife- 
í rentes" veces á obedecer ciertas órdenes 
í tlel mismo Gobernador: y cómo Biabóse 
l resistiese también á pagar dicha milita 

el Tenimte Alcalde, previo requerimien
to en forma le intimó que designase bie
nes sobre que hacer embargo para su
bastarlos, y con su importe cubrir la 
cantidad en que consistía la milita, ofre- . 
ciándose entonces tirabí) á abonar los 
500 rs. qde entregó al Teniente de Al
calde, quien á su vez los trasmitió al 
De 'osilario D. Calisto .Muñoz á lio de 
que. en seguida se emplease en el papel 
correspondiente:

Que acto continuo y por invitación del . 
Depositario Muñoz se presentó ante el 
Alcalde el estanquero Julián Ortega, y 
dijo que no tenia papel de mullas para 
culu'ir la cantidad arriba dich i por no 

I haber llegado el reptu lidor de los efec- 
| tos estancado-; del partido de Alianza 
■ que io suminis'raha semanalmente; pero 
¡ añadió que. quedaba en projjorcionar o á 

la mavor brevedad déla cabeza deldis-
i trito:" I

Que al día siguiente 25 el Alcalde ro- 
i eibió una nueva orden del Gobernador 
, en que le participaba que por equidad 

dejaba reducida la mulla á 100 rs. la 
cual se notificó inmediatamente al Depo
sitario Muñ<>z y al estanquero, no ha 
hiendo notificado á Brabo porque no se 
le encontró; más se hizo al día siguiente 
á presencia de los indicados Depositario 

i y estanquero, haciendo entonces entrega 
el Depositario de la mitad superior de 
varios medios pliegos de papel de mul
tas por la cantidad de los 100 rs. á que 
había quedado reducida la impuesta á 
Brabo,- qijien se resistió á recibir la di 
ferencia y la mitad iníeiiorde los pliegos 

. de papel, asi como á entregar el recibo 
• provisional que se le había dado:

Que'di Juez, de primera instancia-, en 
vista de todo lo re'acionado y <!-* confor
midad con el dictamen di I Promotor lis- , 
cal. solicitó del Gobernador de la pro- 1 
vincia le autorizase para procesar al 
Teniente de Alcalde I). José López por 
reputarle autor de exacciones ilegales, 

•con arreglo á lo prescrito en el art. 89 
del Real decreto de 21 de Setiembre de 
1861 y artículos 526 y 527 del Código 
penal, lo cual denegó el ttubcrnedor, do 

acuerdo con r-l parecer del Consejo pro
vincial, fundado en que el Teniente Al
calde había procedido en exác.ío cumpli
miento de las órdenes que tenía, y por 
no haber papel de mullas en la expen
deduría del pueblo.

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de Í848, por el cual se dispuso qm las 
mullas que en adelante se impusieran no 
pMIria» exigirse sino en la clase de papel 
especial que ¡ a a el electo creaba:

Visto el arl. 89 del Real decreto de 21 
de Setiembre de 1861', que' previene que 
el que recibiere mullas en metálico in
currirá, según ios casos en las penas se
ñaladas eíi los articulos 526 y 527 del 
Código penal:

Vistos los ; rlículos 526 y 527, que 
determin m qu * comete debió el empleado 
público queda aulorizacon competente 
impusiera upa contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquier Otra exacción, bien sea 
con destino al s rvicio público, ó bu n que 
la convierta en provecho propio:

Con-iderando que por aparecer plena
mente probado que en ia expendeduría 
de papel sellado del pueblo de Cendejos 
de la Torre no había del especial de mul
las d día en que. se hizo efectiva la de 
500 que el Gobernador había impuesto 
á Alejandro Brabo, no cabe calificar de 
abusivo' el acto del Alcalde de recibir en 
metálico la que leí ¡a el deber >de exigir 
á Brabo:

Considerando que consta además de 
una manera también fehaciente que dos 
(fias despues, y tan pronto como en la 
expendeduría del pueblo se ludio recibido 
panel de multas, se invirtió en la referida 
clase, de papel los 100 rs. á (pie el mis
mo Gob'Tiiador había dejado reducida la 
que Biabo había de satisfacer; ,

l.a Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

V habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1865.=\ amonde..

Señor Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.

(Gaceta núm. 117 )

MINISTERIO DE COMENTO.

Montes..

limo. Sr.: Visto ef espediente ins
truido en este Ministerio sobre la convc- 

i ni'cncia de continuar ó variar el sistema 
de cortas que so ha seguido hasta el dia 
en los montes públicos que necesita ex-

, piolar la Marina de Guerra:
| Vistos los artículos 12 y 65 da las or

denanzas generales de montes, aproba
das por Real decreto de 22 de Diciem
bre. de 1855:

| Considerando que abolido por dichas 
ordenanzas el derecho de marca, tanteo 
y preferencia que ántes había ejercido la 
Marina, quedó esta privada de toda fa
cultad exclusiva paia el aprovechamiento 
de los montes de los pueblos y corpora
ciones públicas, y equiparado á los par
ticulares que solicitasen alguna corta en. 
ellos, así en cuanto á las formas en que 
esta se había de realizar, como en lo re
lativo á los trámites necesario; para la 
fijación del precio de las maderas que 
hubieran de aprovecharse:

Considerando que prohibida terminan
temente por las mismas ordenanzas toda 
venta de productos forestales sin mediar 
subasta pública, ro es posible, sin una 
manifiesta infracción de la ley, continuar 
prescindiendo de aquel requisito para la 
adquisición de las maderas que la Marina 
necesita de los montes expresados:

Considerando que las exigencias del 
servicio de construcción ó reparación do 
buques, única razón que puede alegarse 
para tolerar el sistema hasta hoy segui
do, no autorizan de, modo alguno esa to
lerancia, porque si las exigencias son 
ordinarias y usuales, de'las que pueden 
llenarse con cortas periódicas prepara
das de antemano, la Marina tendrá tiem
po suficiente para hacerse con las made
ras necesarias sin prescindir de las for
malidades lególes; y si fuesen extraor
dinarias y urgentes, podrá aplicar la ley 
que ng* en los casos de. enajenación for
zosa, así para los bienes de los pueblos, 
como respecto á los de los particulares:

Considerando por último, que lo ex
puesto anteriormi-níe no es aplicable a! 
caso en que las maderas que se hayan 
de utilizar sean de montes del Estado, 
poique entonces no hay venta ó trasla
ción d i dominio, sino simple destino á
un servicio del Estado de fo que al mis



mo períece, para lo cual basta, según 
las ordenanzas, el concierto de la Mari
na con la Dirección de Montes, hoy con 
el Ministerio de Fomento y sus delega
dos encargados de cuanto se refiere á la 
conservación y desarrollo de esta riqueza;

S. M. la Reina (Q. I). G.), de acuer
do con lo informado por las Secciones de 
Gobernación y Fomento y Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, y oido pre
viamente el Ministerio de Marina, el 
cual ha reconocido que las reglas pro 
puestas por este de Fomento, ch conso
nancia con el dictamen de las Secciones, 
se fundan en principios de. justicia y de 
buena administración, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente.

1. “ Todos los aprovechamientos que 
en lo sucesivo solicitare la Marina en los 
montes pertenecientes á los pueblos ó á 
algún establecimiento público, deben ad
quirirse por medio de subasta pública 
celebrada con entera sujeción á las orde
nanzas generales de montes y demás dis
posiciones dictadas con posterioridad.

2. ° Cuando por exigirlo asi la ur
gencia del servicio se declarase de nece
sidad y utilidad pública la adquisición 
de maderas de alguno de los montes á 
que se refiere la disposición anterior, po
drá utilizar la Marina los beneficio; de 
la ley de enajenación forzosa con los re
quisitos y formalidades que esta pres
cribe.

3. ° Para el aprovechamiento de los 
montes del Estado no necesita la Marina 
sujetarse á la licitación pública, podien
do adquirir sus producios por medio de 
conciertos con la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca de la entidad del pedido, su precio, 
modo y término de ejecutarlo, y verifi
cándose siempre los disfrutes con la in
tervención de los delegados de osle Mi
nisterio, encargados del ramo de montes:

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid i O de Abril de 1865,—Moreno 
López.
Sr. Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Espafias. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido eu 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una D. José Pé
rez del Castillo, Oficial cesante de la 
suprimida Comisión de Estadística, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada y 
representada por mi Fiscal, sobre me
jora de clasificación.

Visto: f
Viste el expediente gubernativo, del 

que resulta que en 9 de Febrero do 
1859 I). José Perez del Castillo presentó 
instancia documentada á la Junta de 

i Clases pasivas en solicitud de clasifica
ción, manifestando haber servido en su 
último destino de Oficial de la expresada 
Comisión de Estadística cuatro meses y

I seis días:
One en su consecuencia procedió la 

[ Junta á clasificarle, incluyendo < n su 
hoja de servicios los que prestó en el 

I ejército, y despues que obtuvo su ficen- 
i cia-én las dependencias de Hacienda 
1 pública; pero ocurrida la duda.de que 
j por un documento aparecía que este 
I interesado había tomado posesión de 
’ dicho destino en 5 de Junio de 1844, y 
| cesado en 20 de Junio de 1845 por su- 
* presión de la citada Comisión, mientras 
I que por otro resultaba cesante del mis- 
i mo en 9 do Octubre de 1844, hasta 

cuya fecha solamente se le acreditaron 
en nómina sus haberes, la expresada 
Junta acordó en 15 de Marzo de 18G0, 
rebajando este servicio, reconocer á 

' Perez del Castillo un total de 25 años, 
i 11 mi ses y dos dias con el haber anual 
’ de 5.000 rs., mitad de ios 10.000 que 

había disfrutado de sueldo en otro de - 
tino, debiéndosele abonar desde que 
pidió la clasificación:

One habiendo recurrido Perez dei 
Castillo sin nuevos datos á la misma 
Junia en 1.* de Marzo de 1861 pidiendo 
su clasificación por el destino de Oficial 
de la expresada Comisión de Estadística, 
la Junta por su acuerdo del 22 declaró 
que no había méritos para variar el an
terior:

Que enterado el interesado, reclamó 
| contra estos acuerdos al Ministerio de 

Hacienda en 20 de Abril siguiente, ex- 
i poniendo, como aclaración á la duda 

ocurrida, que la diferencia que se nolaba 
por los mencionados documentos en las 
fechas d-d cese en su plaza de Oficial de 
dicha Comisión consistía en que había 

i disfrutado de una licencia sin sueldo, y 
en su consecuencia no podía figurar en 

! las nóminas;- y pidió que se le declarase 
; cesante por supresión do dicho destino, 
: sirviéndole de lodos modos como re- 
I guiador el sueldo de 12.000 rs. asig- 
i nado al mismo:

Que pasada esta instancia á informe 
de la Junta de Clases pasivas, no encon
tró motivo para variar sus anteriores 
acuerdos, siendo-de la misma opinión la 
Asesoría general y el negociado del Mi
nisterio: y cu su consecuencia recayó la 
Real orden de 15 de Setiembre de 1861 
por la cual, de conformidad con lo in
formado por la indicada Asesoría, se. 

: desestimó la solicitud de D. José Peiez 
; del Castillo, y confirmó lo acordado por 
I la Junta ínterin no se justificase suficien

temente el mencionado servicio hasta la 
i supresión de la Comisión de Est (dística:

Visto el recurso de alzada que inter
puso Castillo para ante el Consejo de 
Estado, en virtud del cual presentó de
manda de agravios con la pretensión de
que se rectifique su clasificación sirvien
do de base el regulador de 12.000 rs., 
y se le abonen las diferencias que en tai 
concepto había dejado de percibir, y ade

más los 5.000 rs. que recibió de menos 
en el abono “de sueldo de cinco aftes de 
atrasos anteriores á su clasificación:

■j Visto el oficio que D. José Perez del 
; Castillo ha presenjado con la demanda 

de agravios, el cual le fué comunicado 
. por la mencionada Comisión de Esladis- 
I tica en 11 de Octubre de 1844, trascri

biendo una Ib al orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en el día anterior 
por la que se le concedía licencia por 

; ocho meses para dedicarse al arreglo de 
intereses de familia, pero sin abono al-

. gimo de. sueldo :
I Visto el escrito de contestación de mi 
: Fiscal pretendiendo en lo principal que 
’ se confirme la Real orden reclamaría, 

omijféndose, en su parle dispositiva el 
extremo i elativo á la justificación ulte
rior del servicio prestado por Castillo 
hasta la supresión de la referida Comí 
sion de Estadística:

I Visto el otrosí del mismo escrito, en 
I que pidió (pie el documento presentado 

por el recurrente con la demanda de 
agravios fuera cotejado con su original,

I á lo que se accedió por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado:

i Vista la comunicación que de Real 
' orden se pasó por el Ministerio ríe Ha- 
i cienda en 2 de Octubre último, de la que
■ aparece que en el Archivo de aquel de- 
! parlamento no se encontraba la precitada 
* Real orden (pie concedió á Castillo los

ocho meses de licencia, constando sola
mente, además de la de 1.° de Mayo de 
1844 nombrándole oficial de la expre- 
sada Comisión de Estadística, una Real 
orden de 25 de Julio siguiente en que 

! se le concedieron dos meses de licencia
■ por enfermo, y otra de 22 de Nóviem-
■ tire del propio año prorogándole la mis
' ma por un mes, á contar desde aquella 

fecha:
Visto el escrito que con conocimiento 

de este resultado presentó mi Fiscal re 
produciendo su petición anterior-

Considerando que 1). José Perez del 
: Castillo no ha acreditado (pie al tiempo 
: d« la supresión de la Comisión de Esta- 
I dística sirviese empleo en este ramo; 
j resultando, por el contrario, de. la cer- 
I liíicacion expedida por el Tribunal de 
¡ Cuentas que con mucha anterior i dad no 
i venía incluido en las nóminas, ni cobró 

suekl en tal concepta:
Considerando que la explicación que 

i ha querido dará este hecho, suponiendo 
que el no cobrar sueldo procedía de ha
bérsele concedido licet cía sin él, de la 
cual estaba disfrutando al tiempo de la 

; supresión, y cuya circunstancia preten
dió justificar con el documento presen 
lado en esta instancia, no es admisible 
porque, lejos de haberse comprobado la 
certeza de dicha licencia sin sueldo, 
apárete desmentida por la comuniea.cion 
del Archivero de Hacienda, venida á pe- 

i lición fiscal, y que está en abi ría con- 
j tradíceion con lo que supone el intere- 
; sado;
i G enfermándome con lo consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estallo en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, Don Joaquín José 

Casaos, D. Francisco de Luxán. D. An
tonio Escudero, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. José de Villar y Salcedo y D. Anlero 
de Echarri,

Vengo en confirmar la Real ói den re
clamada y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
1865,—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
Marqués de M.raflores »

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real dec elo por mi el Secreta
rio accidental de lo Contenciso del Con
sejo de Estado hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que 
se refiere; que s*e una á los mismos; se 

, notifique en forma á las parles, y se in- 
i serle en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1865.—Juan 
Domínguez.

(Gaceta m'un. 120.) 
CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la graciado Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina délas Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Madrid, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y 
campamiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación entre 
parles, de la ima D. Diego de Argumo- 
sa, vecino de Madrid, representado por 
el Licenciado I). isidro Caslro y Castro, 
apelante: y de la otra 1). Baltasar Mata 
del mismo domicilio, qué coadyuvó á la 
Administración en la primera instancia, 
apelado en rebeldía, sob^e revocación del 
auto definitivo dei Consejo provincial, 
por el que se declaró incompetente para 
conocer de la demanda entablada ante 
el mismo por Argemosa para que se de
clare ilegal y reduzca la allura dada á 
una casa construida por Mata en esta 
córte, ó cuando no se condene á este ít 
ia indemnización de perjuicios, habién
dose adherido mi ,Fiscal, en nombre de 
la Administración) á ia apelación inter
puesta.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que el expresado D. Baltasar 
Mala acudió al Ayuntamiento de Madrid 
en-6 de Octubre de Í854 en solicitud de 
que se fijase la alineación á unas casas 
de su propiedad que tenía en derribo 
para edificar de nuevo, sitas en esta ca
pital y su calle de Atocha con vuelta á 
la de San Juan, y señaladas paresia can 
los números 2, 4 y G, por aquella con 
los 105, 105 y 107. y por la plazuela 
de Antón Martin con el número 101; y 
acordado asi, se verificó dichaoperacioi» 
por el Arquiteclo municipal D. Juan Jo
sé Sánchez Pescador; informando, des
pues de lijar las reglas que debían ob
servarse para la construcción de la nueva 
casa, que atendidas las circunstancias

duda.de


especíales iTel eáso podia considerarse 
para altura de Ioda ella la do 72 pies:

Que enterado Mala, presentó al Ayun- i 
lamienlo el" plano de la obra, y pidió su 
aprobación y licencia'para ejecutarla, 
habiéndosela concedido la Corporation 
municipal en acuerdo dt- 50 de Diciem
bre del mismo año, en confbrmidad con 
la alineación y reglas consignadas por el 
expresado Arquitecto:

Que hallándose en construcción la re
ferida casa, se recurrió al Alcalde del 
distrito por i). Diego de Argumosa,co
mo dueño de la casa núm. 21 do la calle, 
del Amor de Dios con vuelta á lude San 
Juan, pidiendo reducción de la allura 
que se estaba dando á la de Mala; y des
pues de oido el informe del expresado 
Arquileclo, dicho Alcalde desestimó hv 
solicitud de Argumosa en 10de Diciem
bre de 1855:

Que esle interesado repitió su instan- ' 
cia ante la misma Autoridad; y habiendo 
reproducido el Arquileclo su anterior 
dictamen, se pasó el expedienté "al Ayun 
lamienlo, por quien se pidió informe á 
la Real Academia de Ntib'e.s Arles de 
S. Fernando, la cual manifesto en 9 de 
Abril de 1856 que si se hallaba vigente 
la Real orden de 21 de Junio de 18.54, 
como parecía inferirse de los anteceden
tes del asunto, ¡a reclamación de Argu
mosa era justa y atendible, correspon
diendo dar á la casado Mala por la calle, 
de Atocha la altura máxima de 20 me
tros, continuar con la misma por la pla
zuela de Antón Martin, y volver con la 
misma por la calle de San Juan tan solo 
hasta ladislarcia.de '5 metros; debien 
do el resto de esta última fachada suje
tarse á la altura de 15 méteos, señalada 
para las calles de tercer orden:

Que noobslanle dicho parecer, acordó 
lasMunicipalidad en 6 de Mayo siguiente 
desestimar la solicitud de Argumosa, y 
mantener á Mala en la posesión en que 
se hallaba en virtud de la licencia con
cedida para la constiuccion de la indica
da casa:

Que en su consecuencia, en 2G del 
propio mes, acudió el interesado en que
ja tie dicho acuerdo á la Diputación pro 
vincial, por la que se dispuso que el, 
Avunlamfenlo la pasara con infórmelos 
antecedentes; y ai verificarlo asi en 26 
do Agosto, el Cuerpo municipal, apo
yando lo acordado, pidió á la Diputación 
que se inhibiera del conocimiento del 
asunto:

Que hallándose en tal estado el expe
diente, dispuso el Gobernador que pasase 
ú infórme del Consejo provincial; y de 
conformidad con su dictamen, acordó eíi 
17 de Mayo de 1857 que D. Baltasar 
Mata debía banquear su citada casa pol
la calle de San Juan lo que correspón- 
dies<‘ como calle de tercer orden, redu
ciendo la altura á la justa medida; pero 
más adelante habiendo acordado dicha 
Aulo'idad que se hiciese constar la me
dida de las fachadas de dicha casa por 
ambas calles, con vista de eslos nuevos 
datos dictó providencia en 51 de Enero 
de 1859 confirmando el acuerdo munici
pal de 6 do Mayo de 1856, y reservan
do á D. Diego de Argumosa su derecho 

para reclamar cürtlra'y ante qtiien fuera 
procedente:

Que contra es'a providencia, se alzó 
Argumosa pidiendo que se diera á su 
expediente el curso que correspondiera; 
y habiéndose remitido al Ministerio de 
la Gobernación, recayó Rea! orden éti 5 ¡ 
de Diciembre del mismo año, por la cual 
de conformidad con el dictámen dé la ! 
Junta consultiva de Policía urbana y 
edificios públicos, se declaró.qm> las re- ' 
clamacionesde Argumosa no podían tener i 
acogida en la vía .administrativa: que 
tampoco [jodian producir resultado en 
la forma adoptada si se consideraban en
caminadas :V una declaración'' de pospon 
sabilidad; y que el roenrrelile'pedia in
sistir en unas y oirás con el derecho que 
le asistiera por medios disíintos de los 
basta ci'tói'ces adoptados:

Vista la demanda contenciosa qlie en 
su virtud se interpuso por la parle de 
D Diego Argumosa ante el Consejo pro- i 
viudal de Madrid con l;r pretensioii de 
(pie so declarase ¡legal y abusiva la al- ¡ 
tura dada á la casa de i) Baltasar Mala, 
calle de San Juan, números 4 y 6, v 
se obligase al referido Mala á que redu
jese y rebajase la elevación dada á la 
misma, ó en otro caso se le condenase á 
indemnizar á Argumosa délos perjuicios 
que según tasación pericial hubiese re-

¡ cibido la casa de su propiedad:
\islos los escritos de contestación de 

: D. Baltasar Mata y defensor de la A I- 
: minisi ración nombrado por el Goberna 

dor, en que pretendieron la absolución do 
la demanda, y (¡lie se declarasen fi'inos 

: las disposiciones gubernativas que no 
i permitían el banqueo de la casa de Mata. 
! Vistos los escritos do réplica y dú
■ plica en que, así la parle demandante 

como el defensor de la Admin's'racion, 
reprodujeron sus respectivas pretensiones 
y él aillo did Consejo, por el que de
claró decaído de este derecho á 1). Bal
tasar Mala por no haberle ejercitado en

i tiempo:
Visto el dictámen emitido por la Junta 

consultiva de Policía urbana y Edificios 
I públicos en conformidad del cual so ox- 
i. pidió la expresada Real orden dé 5 de 

Diciembre de 1859, cuya copia se re 
clamó por el Consejo provincial para me

'. jor proveer en osle [licito:
Vislo el auto definitivo dictado por el 

mismo Consejo en 28 de Diciembre de
■ 1860, declarándose incompetente para 
’ el conocimienh) y decisión de la demanda 
| enlabiada por D. Diego de-Argumosa.
; Visto el recurso de apelación que por 
í osla parle so interpuso en 5 de Enero 
i siguiente, que le fué admitido por auto
• del 4 con citación y emplazamiento de 
' lodos los interesados:

Vislo el escrito de mejora de apela-
• cion que el Licenciado 1). Isidoro Castro 

v Castro presentó en nombre del Don 
Diego de Argumosa ante el Consejo de 
Estado en 27 de Febrero siguipole, con 
la pretcnsión de qué se revoque el d'oli 
nilivo apelado y se le admita la deman
da, reproduciendo en lo demas la peti
ción hecha ante el inferior:;

Vislo el escrito de mi Fiscal, en el 
que, adhiriéndose á la apelación Ínter 

puc.Má por Argumosa en la parle rola 
ti va á la competencia del Consejo pro
vincial, pide que se revoque el auto de 
inhibición apelado, y se le ordene que 
falto en el fondo la cuestión suscitada:

Visto el presentado por la parte ape
lante en 11 (le. Abril último acusando la 
rebeldía á D. Baltasar Mala, coadyu- i 
vanle de la Administración en primera 
instancia, por i o haber comparecido en 
la presenté, y el auto de 1. Sección de' 
lo Contencioso en que la hubo por acu
sada para ios efeclos de reglamento:

Considerando que ejecutada una obra, 
como la que es objeto de .este pleito, 
con sujeción á las condiciones dé hrli- 
cencid para ella, otorgada por la Admi
nistración activa, no puede combatirse 
ante la contenciosa, quedando solo a! 
tercero ó terceros que puedan resultar 
perjudicados por ella la reclamación de 

-estos perjuicios contra el dueño ante los ! 
Tribunales competentes de justicia como 
cosa de interés puramente privado;

Conformándome con lo consultado por 
la Salame lo contencioso del Consejo do ¡ 
Estado en sesión á qu<> asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Joaquín José Casans, 1). Antonio 
Escudero, I). Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, I). .Manuel Moreno López, Don 

; Fernando Calderón Colbmles, I). Juan 
i de L'ienzana, I). Juan Chinchilla, Don 

Santiago Otero y Velazquez, D. José de 
i Villar y Salcedo y I). Anfi-ro de Echarri. 
I V-ngd en confirmar el fallo inhibilo- 
' rio apelado.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos sesenta v tres.=Eslá 

: rubricado de la Real h)imo.=EI Presi- 
■ deide del Consejó de Ministros, Marqués 

de Miradores »
Publicación.—;Leido y publicado el 

anterior Real decreto por miel Secrela- 
i lio accidental de lo Contencioso del Con- 
, sojn do E-lado, hallándose celebrando 
i audiencia pública la Sala de lo Conten

cioso. acordó (pie so tenga como resolu- 
; cion final en la instancia y autos á que 

so i'cfiore; (¡no se una á los mismos; so 
j notifique en forma á las partos, v se 

inserte, en la Gacela. Do que certifico.
i Madrid 24 de Marzo de Í863.=Juan 
i Damindez.

Aiítittcios Oficiales.

Don Francisco do Olazu, Gobernador civil 
de ésta provincia.
Hago saber: se halla vacante una de las 

plazas de Corredor de Comercio de esta, 
capital por fallecimiento de Don Francisco 
de Paub’ Isla que la desempeñaba.

En su cons.ecr.cncia, do conformidad con 
lo propuesto por la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, heacor- 
dado anunciarlo asi, á fin de que en el 
termino de treinta dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines ofi ¡ales de Vallado- 
lid, Valencia, Santander y Bilbao, acudan 
los aspirantes ;í esto Gobierno de. provincia 
can sus solicitudes documentadas, en que 
acrediten su idoneidad, con arreglo á lo 
que prescriben los artículos 75 y 7G del 
Código de Comercio, en la inteligencia de 
que no serán admitidas las solicitudes que 
se presenten fuera del término, fijado.

Burgos de Mayo de- 18iM.<=Fi aiici>co- 
de Otazu.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de Pedrosa del Principe, en esta 
provincia, dolada á razón de 1.100 reales 
anuales hasta fin de. Junio próximo y des
de esta fecha en adelante con 1.400 paga
dos lodos de los fondos municipales. Los 
aspirantes pueden dirigir sus solicitudes 
al presidente de aquella corporación en el 
término dé un mes áContar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2,° del Real decretodh 
19 de Octubre de 1855. Burgos 20 do Mayó 
de 1885.—Francisco de Otazu.

SECCION DE FOMENTO.

iYegociado de Obras públicas.

"En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 50 de Abril último, esle Gobierno civil 
ha señalado el illa (> de Junio próximo ve- - 
nidero á las 12 de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de las 
carreteras de primer orden de esta pro
vincia durante los seis primeros meses de 
este añb.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de. 
Marzo de 1852 cueste Gobierno de provin
cia. hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo, para conocimieií- 
lo del público, el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir cu la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que correspon
den y los presupuestos de los acopios pa
ra cada uno, son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que- 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunte modelo, la cantidad que Ira 

' de consignarse previamente como garan- 
I lia para tomar parte en la subasta, será 
I dé uno por ciento del presupuesto dettro- 
! lo á qne.se refiera la proposición. Este 
, depósito podrá hacerse en metálico ó ac- 
. clones de caminos, debiendo acompañarse 

á cada pliego el documento que acredite 
haberla realizado del modo que previene 
la referida Instrucción.

| En el caso que resulten dos ó mas pro- 
1 posiciones iguales para un misino trozo, 
; se celebrará en el acto únicamente éntre- 

sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en quinientos reales y quedando 
las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no baje de cien reales.

Falencia 15 de Mayo.de 18G5.=E1 Gober
nador, Enrique de Cisneros.

Modelo de. proposición.
D. N. N. vecino de   enterado del anun

cio publicado pcrel Gobierno de la provin
cia de Falencia con fecha 15 de Mayo 
último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de car
retera de...... y en su trozo número........

I que empieza en......  y concluye en...... se
I compromete á tomar á su cargo los acopios 
I necesarios para el referido trozo con e.\- 
: trida sujeción á los expresados requisitos 

y condiciones por la cantidad de..(Aquí
hr proposición que se haga admitiendo <> 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado

i pero advirtiemlo que-será desechada luda 
í proposiéioú en que no se expresedetermi-
I nadameWe 1a; cnnlidatl ("-rrítá en't<*tra-

ladislarcia.de
Mayo.de


por Ja que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma.

Alcaldía constitucional de Pedresa Rio de 
Urbel.

Habiéndoseme entregado el repartimiento 
de la contribución territorial para el pri
mer año económico por el Presidente de 
la Junta pericial, se anuncia al público 
para conocimiento de los terratenientes 
en este pueblo, que dicho repartimiento se 
halla de manifiesto en el local del Ayun
tamiento del mismo, en cumplimiento de 
la ley y para los efectos oportunos.

Pedrosa Rio de Urbel Mayo 18 de 1865. 
—El Alcalde, Tomás Carrillo.

Ayuntamiento constitucional de Acedillo.
El repartimiento de la contribución ter

ritorial de este distrito para el primer año 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde el 
dia 17 al 25 del actual. Los contribuyentes 
comprendidos en él, podrán reclamar de 
agravio; pasado dicho plazo, se dará el 
curso necesario sin oir reclamaciones. Lo 
hago saber por medio del presente anun
ció para que llegue á conocimiento de los

- interesados.
Acedillo 18 de Mayo de 1865.=E1 Alcalde 

presidente, Tomás Peña.

Ayuntamiento constitucional de. Torduelés.
Hesde el 13. al 26 del actual, estará ex

puesto al público en la Secretaria de Ayun
tamiento el reparto de contribución ter
ritorial de este distrito, correspondiente al 
primer año económico, para que los con
tribuyentes puedan reclamarsi se creyeren 
agraviados,

Tordueles 17 de Mayo de 18G5.=El Al
calde, Pío Barbádillo.

Ayuntamiento constitucional de Peña
randa de Duero.

Concluido ya el repartimiento de la 
contribución de inmuebles de. este dis
trito, se expondrá al público en el sitio 
de costumbre el dia 20 del actual hasta 
el 50 del mismo, para que todo intere
sado en él pueda enterarse y obrar se
gún lo pareciere y lo permita la ley, 
parándole, en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Peñaranda de Duero 17 de 
Mayo de. 1865,=EI Alcalde Presidente, 
Tomás Langas.

 

Ayuntamiento constitucional de (Tastilde 
Peones.

El repartí miento do. la contribución 
territorial de este dislrto, correspon
diente al año económico de 1865 á 1864, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de su Ayuntamiento desde el 17 al 25 
del actual. Lo que se anuncia al público, 
para que los contribuyentes que se ha
llan comprendidos en o! mismo puedan 
reclamar de agravio. Caslil de Peones 
Mayo 16 de 1865.=EI Alcalde, Juan 
Manuel Ilernaez.

Ayuntamiento constitucional de Hoyuela.
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal practicado para el año 
económico de 1865 á 1864, se hallará 
de manifiesto al público cu la Secretaría 
do este \yunlam¡°nlo desde osle dia de 
la fecha hasta el 25 del actual, á fin de 
que los c s asi vecinos como
forasteros puedan enterarse de. él y re
clamar si se creyesen agraviados por
error en la distribución del cupo y sus 
recargos. Hoyuela y Mayo 17 de 1865. 
— Ilafaél García.=P. A. I). A., Fran
cisco Barbanillo, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Onlanas.
La Junta pericial de dicho distrito ha 

dado por terminado el repartimiento de 
contribución territorial del mismo y ha 
acordado fijarle al público en los sitios 
de costumbre por espacio de seis días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes que se crean 
perjudicados, presenten las oportunas 
reclamaciones en la Secretaría de Ayun
tamiento de dicho distrito en el plazo 
indicado, previniendo no serán atendidas 
mas que las que se refieran á errores 
en el lanío por ciento, puesto que ape
sar de haber estado al público el ami 
llaramienlo de riqueza, no se ha presen
tadlo reclamación alguna. Lo que se hace 
saber para noticia de los contribuyentes 
y del público. Montanas 18 de Mayo de 
1865.=EI Alcalde, Francisco Arnaiz.

Ayuntamiento constitucional de Palagúe
los junto á Pampliega.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este dislrito para el primer 
año económico, se hada expuesto a! 
público en el sitio de costumbre de esta 
población desde el dia 21 al 50 de'r cor
riente. Los contribuyentes inscritos en

él, podrán reclamar de agravio, pasado 
dicho plazo se dará el curso necesario. 
Lo hago saber por medio de este anun
cio para que llegue á conocimiento do 
los interesados, l’alazuelos junto á Pam
pliega y Mayo 19 de 1865 =EI Alcalde 
Presidente, Eleodoro Ibañez.

CASA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE BURGOS.
Estado del movimiento habido en el personal de osla casa durante el mes de la 

fecha.

ENTRADAS.

Existencia en ">1 de Marzo último....
Ingresos habidos en el mes de Abril. .

Total............

PERSONAL.

TOTAL.
Pensionis

tas en el 
mismo.

De pago 
fuera del 
estableci

miento.

511 802
15 25

5241 825

3. 1116
» 56
5 7152

MOVIMIENTO DE FUNDOS EN EL MES DE ABIUL. Bs. t'On. CéntS.

SALIDAS.

Devueltos al establecimiento por los padres nutri 
cios y que han sido alta en hospiciados.......

A servicios.................................................................
»

2
7
5

»
))

7
7

Fallecidos......... ,......................................................... 4 14 D 18
Total....................... .. .. 6 26 » 52

RESUMEN.

Total del personal en fin de Abril.......................... 524 828 5 1152
Idem id. dado de baja.............................................. 6 26 )) 52

Personal existente para 1dejdnyo.. 518 799 —5~ 1120

MOVIMIENTO DE FONDOS EN EL MES DE ABIliL. Bs. t'OU. CélltS.

Existencia en fin de Marzo  144.117,67 
Ingresos eventuales................................................ .................. 645
Recibido de la Depositaría de fondos provinciales...... . .. 69.000

Total .....'. 213.762 67

DATA.

Gastos de personal  29.658,50
Id. de material  27.758,72

Total  57.417,02

RESUMEN. Bs. ton. cents.

Importa el cargo  215.702,67
Id. la data   57.417,02

Existencia para 1.0 de Mayo 156.545,65

Burgos 15 de Mayo de 1865.=EI Administrador, Juan E. de Urrerigoechea.= 
El Secretario-Contador, Julián de Barroela =V.° B.°=EI Director, Mariano del 

: Carmen Domínguez.

Los estados de nacimien
tos, matrimonios y defun
ciones á que se refiere la 
Circular núm. 91 inserta 

¡ en los Boletines números 
75, 76 y 77, se hallan de 
venta en la Imprenta de la 
provincia, sita, en la calle de 
San Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani

festarán así á I). Luis Ji- 
mene^ Director de la, Im
prenta, de provincia^ inclu
yéndole tres sellos de fran
queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble,

Se advierte que no se ha- 
llan mas impresos que los 
á que hace referencia di
cha circular.

Establecimiento tipográfico de la

ExCM* PtPI’TA !"N Á C.-RG'"' Mt JlM'ENEZ.


